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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó un estudio comparativo nacional sobre 
los topes de gastos personales de campaña aplicados en elecciones judiciales locales, con el objetivo 
de analizar los criterios utilizados en distintas entidades del país y generar insumos técnicos para 
próximos procesos electorales. El documento, elaborado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas y Fiscalización del organismo, revisa la forma en que se establecieron los límites de gasto 
para candidaturas a cargos judiciales durante los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2024-
2025 en 19 entidades federativas, incluida la Ciudad de México.  
La Crónica de Hoy Online, Voz de la Sociedad                         
 
Por resolución del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), esta autoridad dio el respaldo a 
Nora Arias, en el trámite que realizó para quedar como la presidenta del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) de la Ciudad de México. La situación de este partido ha tenido reclamos internos 
debido a las adecuaciones que ha tenido la fuerza política local tras los resultados de las elecciones de 
2024. El Momento Online                         

 
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer el informe 
final sobre el Proceso de Registro de Partidos Políticos Locales 2025-2026, el cual cerró sin que 
ninguna organización lograra constituirse formalmente como Partido Político Local (PPL). De acuerdo 
con el documento, en enero de 2025 se recibieron 12 notificaciones de intención, pero únicamente 7 
resultaron procedentes tras cumplir los requisitos normativos. Entre ellas se encontraban Fuerza 
Popular Línea de Masas, Movimiento Laborista CDMX, Movimiento de Liberación Juvenil, Voces 
Mayas por la Soberanía de México, Tlatoani Voz de Todos, Constitucionalidad Democrática por 
México y Ecos de Reconciliación. Diario Basta! Online                         

 
Al menos mil 104 propuestas vecinales fueron desechadas del Proyecto Participativo 2026 y 2027 por 
tratarse de planteamientos que incidían en colonias distintas a la zona de residencia del solicitante. El 
Tribunal Electoral local había establecido dicha limitante a partir de una interpretación de la Ley de 
Participación Ciudadana. Luces del Siglo Online (Quintana Roo)         
 

 

 

 

                 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=PLANO_20260302_16210242.pdf
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-presenta-estudio-comparativo-sobre-topes-de-gastos-personales-de-campa%C3%B1a-durante-las-elecciones
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=PLANO_20260302_16185778.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=PLANO_20260302_16322042.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=PLANO_20260302_16341217.pdf
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El coordinador del Partido Acción Nacional en el Senado, Ricardo Anaya Cortés, anunció que su 
bancada votará en contra de la reforma electoral de Claudia Sheinbaum Pardo. Argumentó que la 
iniciativa no contempla sanciones severas, como la pérdida de registro, para partidos y candidatos 
que reciban financiamiento del crimen organizado. Anaya sostuvo que la propuesta no atiende el 
problema de la injerencia del narcotráfico en las elecciones y acusó que busca fortalecer al partido en 
el poder. El Universal Online                         

 
En víspera de que sea enviada al Congreso, el coordinador de los senadores del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), Manuel Velasco Coello, afirmó que esa fuerza política respalda en un 90 
o 95 por ciento la propuesta de reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum… 
El Universal Online                         

 
José Fonseca, colaborador: “Sin duda que fue un éxito la intensa gira en los medios de Luisa María 
Alcalde, dirigente nacional de Morena, pues convenció a muchos de que estaría en manos de los 
legisladores del Congreso la aprobación de la propuesta para elección de plurinominales de la reforma 
electoral. Sobre todo a quienes pudieron decir a Alberto Anaya, dirigente del PT, no aprobaremos 
nada que signifique el retroceso al partido único, pues nunca aceptaremos nada que vaya contra el 
pluralismo democrático de México. Resulta que hoy supimos que el pasado viernes el Gobierno de la 
República aprobó asignarle este año 828 millones de pesos a los Centros de Atención Infantil del 
Partido del Trabajo que maneja la diputada Guadalupe Rodríguez, esposa de don Alberto Anaya”.  
López-Dóriga                         

 
Jaime Obrajero, reportero: “Aquí en la Cámara de Diputados todo el mundo está esperando esta 
reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum y, de acuerdo con el presidente de la Comisión 
de Reforma Política Electoral de la Cámara de Diputados, Víctor Hugo Lobo, por ahí de las 7:00 de la 
noche, algunos están comentando que podría ser hasta las 9:00 de la noche, cuando llegue aquí a la 
Cámara de Diputados esta propuesta presidencial. Incluso el propio Víctor Hugo Lobo informó que 
esta misma semana comenzarán los foros de consulta o parlamentos abiertos, puede ser, dijo, el 
miércoles o más tardar el día viernes para que puedan escucharse todos los interesados en la reforma 
electoral”. Así las cosas con Carlos Loret de Mola                         

 
El diputado morenista Víctor Hugo Lobo, pidió a los aliados del PT y del PVEM que aclaren cuáles son 
los puntos de la reforma electoral en los que no están de acuerdo...  Reforma Online                         

 

 

 

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=Nvo_Plano_219901218_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=nvo_219900398_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=219899611.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=219899611.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=219897722.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=nvo_219900957_43223.pdf
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Los excandidatos presidenciales Francisco Labastida Ochoa, del PRI, y Diego Fernández de Cevallos, 
del PAN, el senador Manlio Fabio Beltrones y el exdiputado Jorge Alcocer, dieron a conocer sus 
propuestas de reforma electoral, en las que subrayan la importancia de no debilitar a las autoridades 
electorales ni atentar contra la confianza y certidumbre en los resultados de los comicios. Los cuatro 
políticos advierten que no deben “abaratar” los procesos electorales ni desaparecer el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). El Universal Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260302&ptestigo=PLANO_20260302_12432230.pdf

